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Las lefts, ¿rden^a f ««nncios qae se msndrn pq* 
blicar c u lo ) B u l i - t i n r « oticialM se h a n de remitir a l 
G e f f p o l í t i c o respectivo, por c u y o conducto se p a s a 
r á n á ios editores de los mencionados peririiliios S e 
r s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á li.s S e ñ o r e s C a p i t a n e s 

g e n é r a l e ! . ( O r d e n a lie 6 ¡le <i<iril jr 9 V e AeoUo eje 
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ARTICÚLO DE OfICiO, 

Gobierno pólitiéb. 
D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n , gMontes.:= N i í m . 314. 

Julio S,=Real orden determinando que los Comisarios de mon
tes, perito» agrónomo» y guaréas , m » ) ares e i l ao exentos de b a 

gajes con las cakal lerús. de,su: servicio. 

E l Excmo. Sr. Ministró df-Já: údbernácion del 
Reino me dice con feiha % del á'étuat'dé Real orden 
lo siguiente. ' '. . 

>»Con esta fecha digo al Géfe politice» de H u e l v a 
2o que s igue . : : L a Reina (q. D . g.) se 'ha enterado de 
l a c o m u n i c a c i ó n d i r ig ida 'p'bti ese Gobierno po l í t i co 
a este Min is te r io con fecha iS 'de Dic i embre de 1847, 
remi t iendo con apoyo copia de una r e c l a m a c i ó n de l 
Comisa r io de montes de esa prov inc ia , en sol ic i tud 
de aue se declare libres de todo otro servicio p ú b l i 
c o ^ responsabilidad á los caballos de que se s i rvea 
los empleados del mismo ramo y los guardas para e l 
d e s e m p e ñ o de las funciones de sus destinos, á fin de 
evitar los graves peijuicios que de ó t r á manera po-
dr ian seguirse a l se rv ic ió pub l icó especial de que es-
tan encargados. Enterada S. M . : , y ' d é conformidad 
con e l dict . imen de las Secciones d e ' G u e r r a y G o 
b e r n a c i ó n del Consejo R e a l , ha servido declarar 
l a e x e n c i ó n de l servicio de bagajes á favor de los 
Comisa r io s , peritos a g r ó n o m o s y guardas montados 
de ios montes p ú b l i c o s , ya sean del Estado ó de 
propios y comunes; e n t e n d i é n d o s e ' e s t a exenc ión pa
r a solo el cabal lo de que hacen usó y e s t án ob l iga
dos á lener por r a z ó n de sus destinos; y cuidando 
los Gefes po l í t i cos muy estrechamente de que a l 
abr igu de esta excepc ión justa y conveniente no se 
oculten y amparen otras fraudulentas y abusivas. De 
R e a l orden lo traslado á V . S. para sú intel igencia y 
efectos consiguientes." 

2' se inserta en este periódico para su 'publici
dad y efectos oportunos. León 20. de Julio de 11549. 
ZzsJgitsiin Gómez Inguar.zo. 

D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n , M o n t e s . r z N i í m . 313, 

£ / Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 
fecha 10 del corriente la Real orden que sigue. 

» P o r R e a l provis ión de 2 de M a r z o de 1785, l e y 
18 i l ibro 7." t í tu lo 24 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n 
se m a n d ó que no se permitiese con n i n g ú n pretesio 
n i mot ivo que en las cortas y entresacas de montes 
que se hicieren con las competentes l icencias para 
madera , ca rboneos , ú otros fines*, se quemare con 
la ¡eíia la corteza de los á r b o l e s de enc ina , roble , 
alcornoque y de otros que fueren ú t i l e s para e l uso 
de las t e n e r í a s , sino que se cuidase mucho de sepa
rar la c o r t e z a , desnudando los troncos y las ramas 
que no aprovechan ni cont r ibuyen para el aumento 
del c a r b ó n , luego que se hubieren cortado los á r b o 
les , haciendo los ajustes con s e p a r a c i ó n de lefia y 
cor teza y v e n d i é n d o s e esta á las t e n e r í a s ; lo cua i de
b ía asimismo entenderse con los arboles que se co r 
tasen para cualquiera fines; p r o h i b i é n d o s e que de 
n i n g ú n modo se puedan descortezar n i maltratar los 
que quedan en p ie , bajo las penas establecidas en las 
ordenanzas. E n otra c i rcu la r del Consejo de 7 d e l 
mismo mes y a ñ o , en vista de que en las cortas que 
se ejecutaban en los montes para carboneos y otros 
usos , no se hacia m é r i t o ni aprovechaba la corteza 
de dichos árboles de enc ina , roble y alcornoque ne
cesaria para las t e n e r í a s y f.ibricas de cu r t i dos , se 
p r e v e n í a t a m b i é n que en las cortas de leñas c o m p e 
tentemente autorizadas se hiciese tasac ión separada 
del valor de la corteza de aquellos á r bo l e s y d e m á s 
que fueren á propós i to para el uso de las t ene r í a s y 
se vendiese en púb l i ca subasta. Estas disposiciones, 
a l mismo tiempo que manifiestan la i lustrada p r e v i 
sión del Gobierno en favor de ja industria del cu r t i 
do de pieles, que ya esperitneiitaba sin duda alguna 
escasez de cortezas curtientes en aquella época , uo 
obstante el mejor estado de Jos arbolados, prueban 
t a m b i é n que era ya conocida la necesidad de apcQvp-
char para aquel uso todas las cortezas de d i c h a espe
cie que produjesen los montes del Keino , á fin de e y i -
tnr el abuso de las cortezas de á rbo les ocasionadp p,or 
los pedidos y consumo cada vez mayores de las f áb r i 
cas de curtidos. Si esta necesidad se seutiq entcmees, 
y se p rove ía á el la por semejantes medios, hoy se 
siente con mayor fuerza desde ijue á l a par de ios 
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progresos que h i hecho l a industria referida, tanto 
m el Ki ' ino como en otros paises, aumentando su 
p r o d u c c i ó n y consumiendo mayores cantidades de 
cortezas curtientes, ha ido sucesivamente decayendo 
l a r iqueza y p o b l a c i ó n de los montes de toda clase 
por causas tan lamentables como conocidas , no solo 
en periuicio de dichas f á b r i c a s sino t a m b i é n de to
das las d e m á s que emplean en sus operaciones los 
productos de los á r b o l e s . C o n este mot ivo , teniendo 
presente lo dispuesto en Real orden de 7 de este mes 
en la que se reproduce lo mandado sobre que las 
cortas de á rbo l e s y arranque de cortezas curtientes 
se ejecuten precisamente en o t o ñ o é invierno desde 
p i inc ip ios de Octubre a fines de Marzo para evitar 
los daños que ocasionan cuandci,se pract ican duran
te el movimiento de la sábia en la pr imavera y ve
r a n o , y por ú l t i m o , con el objeto de favorecer á la 
vez los intereses de los curtidores y la c o n s e r v a c i ó n 
y fomento de los arbolados, la Reina {q . D . g.) se 
ha ' servido resolver que recuerde á V . S. el conteni
do de la ley recopilada referida y c i rcu lar del C o n 
sejo, á fin de que instruyendo sobre esta materia ¡í 
los Ayuntamientos de los pueblos, procuren estos 
por todos los medios posibles que se cumplan tan 
acertadas disposiciones, estipulando en los contratos 
de cortas de arboles y l e ñ a s , la venta separada de 
las cortezas, que d e b e r á n tasarse aparte de las ma
deras y demás , productos de los montes; en la inte-
i igencia de que este medio no solo es muy conve -
riiente para economiza r l a cor la inconsiderada de á r 
boles de roble , enc ina , alcornoque y d e m á s arboles 
de cortezas curt ientes, y para pioporcionar suficien
tes cantidades de ellas á las fabricas, sino que t a m 
bién lo es para aumentar los rendimientos é ingresos 
en los fondos municipales por el mayor precio que 
d é t e lener la corteza aprovechada y vendida de es 
te modo. V . S., que a p r e c i a r á toda la impor tancia 
de estas observaciones y preceptos, a d o p t a n t am
b ién por su parle y comunicara a los empleados de l 
ramo todas las d e m á s disposiciones que considere 
conducentes al logro de su objeto. De Real orden lo 
digo á V . S. para su inteligencia y fines espresados." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento y exacto cumplimiento de los Ayuntamien
tos , síLaldes constitucionales y empleados del ramo 
de montes en la jarte que respectivamente les corres 
ponda. Lean y Julio 2t de lü^y. — slgustiii Gomejí 
Inguanzo. 

D i r e c c i ó n de G o b i e r n o , P . y S. P . r r N ú m . 316. 

i n s r r t a U n o t a U s a lhajas q t i í . II.MI s ido n|>rrli<Miii¡<!a3 í B o q n r . 

H e l ' H a n d r z M a r t i n i ti ta cnniai ] de T o r o ¡ i - i r a p u r t U l ' r d a m a r j a s 

e l tim* ae c o i n i i l c i e c u t í l i f r c t l i o a d í a s . 

E l Sr. Juez de l . " instancia de Toro me dice con 
fecha 17 del actual lo que sigue. 

» Habiendo sido apichenuido y presentado en es
te Juzgado en la m a ñ a n a de ayer Roque H e r n á n d e z 
M a r t i n , natural y vecino de V i l l a r i n o de Aires, par
t ido judic ia l de Ledesma, hijo de Mateo y M a r í a 
M a r t i n , de estado casado con Isabel Seisdedos, de 
oficio arr iero , de edad de veinte y nueve a ñ o s , e l 
cua l se personó en la p l a t e i í a de D. Manuel Fernan
dez L e z c a n o , de esta vecindad con unas alforjas en 
las que llevaba las piezas de plata que á cont inua
ción se espresan: y conocido el U . Manue l que po
d í a n ser robadas se lo rnatiifesló a i i , a d v i n i é n d o l e 

que tenia que p ó n f r l h en conocimiento de la au tor i 
dad j u d i c i a l , y-oidoesto por el Roque, sa l ió este pre
cipi tadamente de dicha p l a t e r í a , e c h ó á correr por la 
ca l l e con animo de fugaise, y para podei lo hacer con 
mas libertad t i ró las alforjas que c o n t e n í a n la plata, 
y s igu i éndo le dos vecinos de esta misma ciudad le 
aprehendieron-y presentaron en este juzgado según 
va d icho con las piezas de pl'ata que es tán deposita
das legalmente , y preso el'.sugelo teferido en la cár
ce l p ú b l i c a , sobre Id que estoy insiruyet idu la cor
respondiente causa , en la que he acordado d i i i g i r á 
V . S. esta c o m u n i c a c i ó n para que se s i rva anunciar 
el hecho en el Bolet ín oficial de esa p rov inc i a , á fin 
de averiguar a que personas perlenecian las alhajas 
y que comparezcan a usar de su derecho en este 
Juzgado si lo tuyieten .por, conveniente , d i g n á n d o s e 
manifestarme si tiene noticia de que en la provinc ia 
de su mando ha ocurr ido el robo de las alhajas es
presadas, con todo lo d e m á s que crea conducente á 
¡a i n s t rucc ión del : sumario y descubrimiento de los 
autores, c ó m p l i c e s ó encubridores del hecho." 

Z.» que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para qúe los Alcaldes constitucionales de la 
provincia me inaffifié'Sterr'sien sus respectivos distri
tos ha habido algún robo de esta naturaleza, encar- 1 
gandoles al propio tiempo espongan al público este 
Boletín por termino 'cié'Cuatro días á fin de que pue
da llegar á noticia de aquellos á quienes interese lo 
inserto en este anuncio. León 19 de Julio de 1849.— 
Agustín Gómez Inguanzo. 

NOTA de, las alhajas ó.piezas de plata aprehendidas 
y reseñadas, en la causa. 

D i e z cuchi l los con mangos de plata ant igua, un 
trinchante y un cuch i l l o grande para hacer fuego 
con el mismo, los 'dos cor. mango de plata t a m b i é n 
antigua y figuran dos á g u i l a s , un cucha ion y un ca
z o , tres taci l las con asas, una braseril la sin mango, 
treinta tenedores y treinta y cuatro cucharas de pla
ta antigua y moderna , .seis cuchari l las y cuatro te
nedores,, un re l icar io sin estampa ni cristales con 
una cadeni l la p e q u e ñ a , un engaste para higa con su 
caden i l l a , un subiente 'de copón liso con su torni l lo 
suelto, y adetjias ocho silvatos de madera concuna 
planchuela de la tón y agujeros: los cuchi l los es tán 
marcados y contrastados en Sa lamanca : el tr inchan
te y cuch i l lo con mangos antiguos de cabezas de 
águi la ó lotos , marcados y contrastados en Santan
de r , el cucharon.en Sa lamanca : el cazo con marca 
de Por tuga l , : dos de las tres tacillas y braseri l la en 
Sa lamanca , los cubiertos tienen las marcas algunos 
de M a d r i d , otros de C ó r d o b a , otros de Salamanca y 
otros de esta c i u d a d , y algunos con las iniciales s i 
guientes: F . " A . " L.1: la brase i i l la ) . Y . A . : seis cu 
biertos de hechura tngallonados y fabiicados en Má
g i c o , sin iniciales" con la catadura del ce ntraste: ctiii-
tro id . hechos á! m a i t i l l o lisos contrastados por H i 
dalgo contraste actual de Sa lamanca : las cuchar i l las 
lisas vaciadas hechas por el diamantista D . Manuel 
S á n c h e z , de Sa lamanca , cuatro tenedores pequeños 
lisos de hoja de peregil con marca de Salamanca. 

Di recc ión de G o b i e r n o , P . y S. P . = N i j n i . 317. 

' P a r a q u r je c a j i t u r e á J u a n R u j a s . 

E l Juez de 1.' instancia de Frechilla me remite 
con fecha ta del actual el anuncio siguiente: 



t<Lo<¡ A l r a l d e s const i tucionales, celadores y de 
mas i lrpendiaii tes de segmidad y p ro t ecc ión p ú b l i c a 
de t s t . i p-ovincia p r o c c J t r á n con la mayor uscrupu-
l o s ' u l ad á la c-iptiua de Juan Rojas vecino de Pa len -
c i a , c o n d u r i é n d o l e con cuantas efectos fuere apre
hendido y con mda segniidad al Juzgado de pr imera 
in-tancia de K i e c i i i l l a donde se está siguiendo cansa 
c r i n i m a l contra el mi s ino , por ser uno de los "seis 
que d ie ion muerte alevosa al A lca lde de C a s u o m o -
cho D . Pablo .Sánchez en la noche del 17 de Jun io 
ú l t i m o y sus señas son las siguientes: 

C o m o de 30 3 34 años de edad , a l to , buen m o 
z o , con barba c o r r i d a , algo rojo." 

Lo que he dispuesto publicar -.par .medio del Bole
tín oficial para que ios Alcaldes cunstitucionales, pe
dáneos, destacamentos de la Quaraia civil.y emplea
dos de seguridad púhlica practiquen ¡as inas eiquísi-
tas dilieeticias á fin de averiguar'el prradero del 
Juan Rojas, el cual, si fuese habido, será enviado 
á disposición del mencionado Sr. Juez, cuidando de 
que sea conducido con toda seguridad. León 20 de 
Julio de lü^g.zz/lgustin Gómez IngUango. 

D i r e c c i ó n de G o b i e r n o , P. y S. P . - N ú m . 318. 

P a r a q u - ÍIP p a r t e ai l ia f n l l a i l o y se s u p o n e m u e r t a e n M a y o d e l 

a ñ o tic 1 8 4 U , la p r n u n a (le u n t e m l ' i o A n c a r é a , c u r r e s | i o i i ( i i e n t e á 

esta p r u v i n c i a 

E l Sr. Juez de i . " instancia de Orense me comu 
nica con fecha 1 3 del actual ¡o que sigue. 

» t n causa c r i m i n a l pendiente eii este Juzgado 
aparecen indicaciones de que en M a y o del año pa
sado de 11)46, ó algunos meses anteriores fuese ase
sinado un tendel o A n c a r é s que traficaba por los pue
blos evpendiendo sus g é n e r o s , á ¡as inmediaciones 
del Ptiente-Ferreira p a i l i d o de C h a n t a d a , provinc ia 
de L u g o , por c u y o hecho estoy instruyendo la com
petente sumaria; y como no haya podido averiguar
se ninguna de las circunstaocias de tan horr ible aten
tado , ni aun su verdadera exis tencia , he acordado 
oficiar a V . S. como lo ejecuto, para que se sirva 
maridarle insertar en el Bole t ín oficial de esa provin
c i a , con encargo a los Alcaldes constitucionales y 
dfmas autoiidades de ei la a fin de que procuren ave
riguar si en sus respectivos dislti tos fal tó y se supo
ne muerta alguna persona que pueda ser el enuncia
do tendero, y en caso a t i rmai ivo ponerlo i i imediata-
ir.ctite en conocimiento de esie j u . gado . " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los fines 
que di tea el cpreanio Sr. Juez y ej ectos que arriba 
se indican. León 20 de Julio de 1049 . -Agus t ín Gó
mez Inguanzo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

A7 hitrnileitr militar del distrito de la Capitanía 
grii>-rol dr. Ca.-.liua ta t'ir/a. 

II.,w sihi-r : (juc 1I1 liiendo contratarse el sumin i s -
i ro di- p.m \ | i i f i i M ) a la.s tiopas y caballos enantes y 
t i ..-II.- mil'-.s n i el i l i s l i i i o de AndaltJci . i por t é r i n i n o 
de un año á conlai- desdi- 1.' de Octubre p i o x i m o 
a í i t i di- S.-licmlire di ' i S í i o , se comoca á una se
cunda y Mintjl lánea l ici tación con sujeción al p l ie 
go g i - n c i a l de coiidic ioiips (jue eslora de iiianilies-lo 
en la Secre tar ía de la Inlendencia general y en la 
mi l i t a r de dicho d i a i i t o (Sevilla) y con arreglo a las 
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formalidades Pslalilot id -s en Ri-al ¿ r i l en de a(> ile 
Dic icn i l i re <le i 8 4 ( ' , cuyo remale l i -ndrá lugar a n 
te los Juzgados de las mismas el dia 3o del ac-
lual á la una de la tarde en que concluye r l U; r -
m i i i o para la a d m i s i ó n de profiosiciones : (i-l i iendo 
girar el ei-presado remate sobre 1.1 p ropos ic ión p r r -
sentada y sosteniila para dicho acto por I) .Antonio 
Mi randa é h i j o , el cual ofrece hacer el smuinis t ro 
de que se trata á veinte m a r a v e d í s rac ión de pan, á 
diez y siete rs. y medio (anega de cebada, y 3 c i n 
cuenta y ocho maravedises la arroba de paja , con 
la cii cunstancia de licitar por este hecho con las dos 
proposiciones que aparezcan mas ventajosas en a m 
bos tribunales de subasta. 

E n su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio p o d r á n r emi t i r en p l i e 
gos cerrados y sellados, ron un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y terui inantemenle los precios en 
que se convienen á encargarse del suminis t ro en e l 
concepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abona
das por persona ó personas que á juicio de d icho 
Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contr i lmriones 
corrientes satisfechas que garanticen la e jecución 
del servicio en los t é r m i n o s propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
l i c i tac ión , á que de hecho q u e d a r á n sujetos entre sí 
el autor ó autores de la proposic ión mas benidicio-
sa , caso de ser é s t a , dos ó mas las iguales con el de 
la mas inmediata. Si rviendo á todos ellos de gobier
no que el remate no puede causar e í ec lo si no o b 
tiene la a p r o b a c i ó n de S. M ; que asi mismo no se 
a d m i t i r á para este acto propos ic ión que carezca de 
los requisitos que se exigen, n i se presente d"spucs 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas se requiere 
que el licitador que la suscribe haya de e.-tar p r é 
senle ó legalmente representado eo el arto de la l i 
ci tación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso arept.ir y f i rmar el acta 
del remate. Val ladol id i K de Ju l io de 184fl =: I'edro 
Angel is y Vargas. i rSalvadur ¡Martin y Salazar, Se 
cretario. 

I N S T I T U T O P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Curso académico de 1849 " i85o." 

Desde el 20 del p r ó x i m o Agosto hasta el dia .'!r 
inclusive del mismo mes, es tará abierta la m a l r í c u -
la en la secre tar ía de este 1 .slablecimiento T e r m i n a 
do e.-le plazo solo será prorogable por quince dias 
trias para los que , puestos en camino oportunamen
t e , hubiesen sufrido a l g ú n contratiempo inevitable, 
acreditando por medio de las autoridades del t r á n 
sito la certeza del hecho. E l mi.-mo plazo se conce
de rá á los que estuviesen enfermos, a c r e d i t á n d o l o 
por medio de certificación del t acu l l a l ivo , que los 
padres ó encargados de los a lumnos presr n l a r á n , ó 
r e m i t i r á n al gele del establecimienlo antes de p r i n 
cipiar el curso. 
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L a e n s e ñ a n z a de este I n s l i l u l o comprende los 

cinco a ñ o s de filosofía e lementa l , estando provislo 
de los aparatos tí instrumentos de física, q u í m i c a , 
m a t e m á t i c a s y geograf ía ; y nombrados los c a t e d r á 
ticos necesarios para la e n s e ñ a n z a de estas asignatu
ras. 

i . " L o s a lumnos, que hayan de ingresar en p r i 
m e r a ñ o , se p r e s e n t a r á n á inscribirse en los ocho 
pr imeros d ías del plazo seña l ado á los d e m á s esco
lares , para ser examinados en las materias que se
ñ a l a el ar t iculo /}•" del plan de I n s t r u c c i ó n p r imar ia , 
acreditando por la í é de bautismo que tienen la 
edad de diez años . 

2" L o s que pasen de otro establecí miento 'deben 
presentar su hoja de estudios con el V.0 B ." del Rec
tor ó Director del establecimiento, donde hubiesen 
cursado. 

3. " L a matr icula será persona l , y nadie p o d r á 
á t í t u lo de pariente, ó encargado presentarse, para 
inscr ib i r en ella á n i n g ú n cursante. 

4. ° L o s e x á m e n e s extraordinarios para los sus
pensos, ó los que por causa justa no hubieren asis
t ido á los ordinarios se ver i f icarán el ' 28 de Agos tó . 

A s i m i s m o S. M . la Re ina (q. D. g.) á fin de que 
sean conocidos el modo y forma en que pueden te
ner validez los cursos de filosofía, hechos en los se
minar ios conci l iares , con fecha 17 de Febrero de 
1848 se ha servido mandar que al anunciarse en 
cada a ñ o la apertura de la correspondiente m a t r í c u 
la se inserten para conocimiento del p ú b l i c o los a r 
t ícu los siguientes del plan y reglamento vigentes de 
esludios. 

Art ícu los del plan mandados publicar. 
» Ar t í cu lo 52. Las escuelas especiales se rán aque

llas en que se hagan los estudios del m i smo n o m 
bre , su clase, n ú m e r o y pueblos donde se hayan de 
colocar se d e t e r m i n a r á n en los respectivos reg la 
mentos. 

A r t . 53. L o s estudios de segunda e n s e ñ a n z a he 
chos por los a lumnos internos en estas escuelas se
r á n aduiUidos en los institutos, previo examen por 
asignaturas sueltas. 

A r t . 54. E n el caso del a r t í c u l o anterior esta
r á n los mismos esludios de segunda e n s e ñ a n z a he
chos en los seminarios conciliares por los a lumnos 
t a m b i é n in te rnos , pero solo hasta el 4 ° ano i n c l u 
sive." 

Idem del reglamento. 
» A r t . :86. L o s que hubieren estudiado en es

cuelas especiales sostenidas por el G o b i e r n o , asigna
turas correspondientes á la misma segunda e n s e ñ a n 
z a , s e rán admitidos t a m b i é n á m a t r í c u l a , presen
tando cert i f icación de haber ganado c u r s o , espedida 
por los gefes de dichos establecimientos. 

Ar t . 187. Comprendiendo lo dispuesto en el ar* 
l /cn lo anterior á los a lumnos internos (ie los s e m i 
narios conci l iares , s e g ú n lo dispuesto en el a r t í c u l o 
54 del plan de esludios, con las restricciones que 
en el mismo se establecen, se h a b r á n de observar, 
para que esto pueda verificarse , las formalidades s i -
guientef. 

T * E l Rector de cada seminar io r e m U i r á á 1» 
Univers idad del .distr i to en que se hal le , dentro ríe 
los ocho (fiiis primeros después de cerrada la m a t r í 
cu l a , copia ríe la del semi-rar io , autorizada con su 
firma y la r e f rendac ión del secrela i io; y á los 1 ¡i 
días d e s p u é s de concluido el curso, una nota de los 
que hubieren sirio examinados y aprobados por e l 
m i s m o establecimiento. L a m a t r í c u l a expresará para 
cada a l u m n o su: nombre , el, de sus padres ó encar 
gados, con la residencia de estos, y el pueblo de su 
naturaleza, la pens ión que disfruta, y por q u i é n ó 
c ó m o está pagada. ' 

2.a L o s cursantes que se hal len en este caso, y 
quieran cont inuar sus estudios en a l g ú n I n s l i l u l o , 
p r e s e n t a r á n su instancia al Rec to r del distri to u n i 
versi tar io, a c o m p a ñ a n d o la cert if icación de examen 
y prueba del curso Ó cursos hechos en el s emina 
r i o ; y el mismo Rec to r , compulsando las listas de 
que habla la regía anter ior , ú oficiando al Rpc lo r 
correspondiente,, sis los estudios hubieren sido hechos 
en seminar io de otro distrito para que haga lo p r o 
p io , dec re t a r á la :admis ion,del a l u m n o , c o m u n i c a n 
do aviso al director del Instituto para que proceda á 
su e x á n í e n y ir íalr ícnla en los t é r m i n o s que d i r á n 
los a r t í c u l o s siguientes, 

A r t . 188. L o s esludios hechos por los jóvenes 
comprendidos en Jos a r t í cu los precedentes, s e r á n ad
mit idos en los Jns l i tu tos , no por cursos completo?, 
sino por asignaturas sueltas; debiendo los a lumnos , 
para la a d m i s i ó n ; sufr i r , sobre cada asignatura u n 
t x á m e n r i g u r o í s ó ' q u e no baje de media hora; y ú n i 
camente siendo á p r ó b a d o s , podrá inscr ib í r se les e n 
la m a t r í c u l a correspondiente. E l examen se h a r á sa 
cando puntos Ó! lecciones á la suerte en la fo rma 
que se d i rá m á s a d e l b n l é para los de fin de curso, 
siendo indefinido el n ú m e r o de dichos puntos, has
ta completar el . l,iempo seña lado . 

A r t . 189. E n ej caso de ser aprobado el cursan
te en todas ó en parte d é dichas asignaturas, se le 
f o r m a r á con las aprobadas el curso ó cursos a c a d é 
micos á que las mismas correspondan, guardando 
para el lo la clase, orden y n ú m e r o de las que c o m 
ponen cada uno de los a ñ o s escolares especificados 
en la sección segunda de este reglamento; pero que
dando sujetos los a lumnos que asi lo hicieren á c u r 
sar por completo los cinco a ñ o s que constituyen lu 
segunda e n s e ñ a n z a . " 

Estas disposiciones demuestran que los esludios 
l i ed los por a lumnos estemos en dichos seminarios 
no tienen valor n i producen efectos académicos ; y 
los internos ademas de someterse á las mismas , es 
indispensable que paguen los derechos que previe
ne el siguiente a r t í cu lo 192. "J.os a lumnos que i n 
corporen sus estudios en la forma espresada satisfa
r á n los derechos í n t eg ros de m a t r í c u l a seña lados r n 
el reglamento para cada uno de los cursos que de 
aquellos estudios se les forme, y ademas 20 rs. por 
cada asignatura de que se hubieren examinarlo. S i n 
acreditar haber hecho estos pagos no p o d r á n ser i n 
cluidos bajo n i n g ú n prelesto en la m a t r í c u l a corres
pondiente." 

L e ó n 17 de J u l i o de ¡ 8 4 9 . = Francisco del Va l le 
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